
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Guía para firma de contratos 

 Octubre de 2017 



Los participantes en procedimientos de Licitación Pública LP, Invitación Cuando menos a 

Tres Personas ITP y Adjudicación Directa AD a quienes se les adjudique un contrato, deberán 

realizar las siguientes actividades para su formalización: 

1. Notificación de contrato disponible para firma 

Para la firma de un contrato adjudicado en un procedimiento de contratación, se le 

notificará al proveedor a través de un mensaje de correo electrónico y del buzón de 

mensajes en “Mi Portal de Contrataciones Banxico”, que en la plataforma se encuentra 

un contrato para su firma derivado de su adjudicación. 

 

Mensaje de correo electrónico: 

 

Mensaje en “Mi Portal de Contrataciones Banxico”: 

 

 



2. Ingresar a “Mi Portal” apartado “Mis procedimientos” 

Para firmar un contrato que le ha sido adjudicado, usted deberá ingresar a “Mi Portal de 

Contrataciones Banxico” en el apartado “Mis procedimientos” y dar clic en la liga del 

procedimiento correspondiente. 

 

 

3. Ingresar a la liga “Firma de contrato” 

Para proceder con la firma del contrato, dar clic en la liga “Firma de contrato”. 

 

 
 
 



4. Descargar, firmar y adjuntar contrato 

Usted deberá dar clic en la liga “Contrato para firmar proveedor XXXXX” contenida en la 

columna “Documento” y elegir la opción descargar, para guardar este archivo 

electrónico en su carpeta personal. Ubicado el contrato en la referida carpeta personal, 

deberá proceder a firmarlo electrónicamente mediante la aplicación Docsec, y una vez 

firmado, deberá adjuntarlo a través de la liga “Subir contrato firmado”.  

En caso de tener observaciones al contenido del contrato, deberá ponerse en contacto 

con personal de la DRM responsable del seguimiento del mismo, en el entendido que no 

serán procedentes cambios en términos y condiciones previamente establecidos en la 

invitación o convocatoria, así como en sus propuestas técnicas o económicas 

presentadas. 

En caso de que modifique el contenido del contrato, se invalidará la firma del analista de 

la DRM, por lo que se deberá reiniciar nuevamente el proceso de firma de contrato. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5. Notificación para visualizar o descargar contrato formalizado 

Personal de Banco de México, revisará que el contrato recibido se encuentre 

debidamente firmado. Una vez verificado el documento, éste será firmado por el 

funcionario de la DRM. Hecho lo anterior, usted podrá consultarlo y/o descargarlo desde 

“Mi Portal de Contrataciones Banxico”, previa notificación que recibirá por medio de un 

mensaje de correo electrónico y del buzón del propio Portal. 

Mensaje de correo electrónico: 

 

Mensaje en “Mi portal de Contrataciones Banxico”: 

 

 

 

 

 

 



6. Ingresar a “Mi portal” apartado “Mis procedimientos” 

Para visualizar o descargar el contrato definitivo, usted deberá ingresar a “Mi Portal de 

Contrataciones Banxico” en el apartado “Mis procedimientos” y dar clic en la liga 

correspondiente al procedimiento del contrato que le fue adjudicado. 

 

 

7. Visualizar y descargar contrato 

Para visualizar o descargar el contrato definitivo debidamente formalizado, deberá dar 

clic en la liga “Ver” en el apartado “Publicación de contrato firmado” como se muestra 

continuación:  

 

 

 



 

 

 


